
Plan de Aplicación de las Decisiones de la

Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible1

Johannesburgo (Sudáfrica) - 26 de agosto al 4 de septiembre de 2002

Separata de temas relativos a: Turismo

Bajo el Título: IV. Protección y gestión de la base de recursos naturales del desarrollo
económico y social se hacen las siguientes consideraciones:

41. Promover el desarrollo sostenible del turismo, incluido el turismo no consuntivo y el turismo
ecológico, teniendo en cuenta el espíritu del Año Internacional del Ecoturismo y del Año de las
Naciones Unidas del Patrimonio Cultural, que se celebran en 2002, así como el espíritu de la
Cumbre Mundial del Ecoturismo de 2002 y el Código Ético Mundial para el Turismo aprobado
por la Organización Mundial del Turismo, a fin de aumentar los beneficios que las comunidades
receptoras obtienen de los recursos que aporta el turismo, manteniendo a la vez la integridad
cultural y ambiental de dichas comunidades y aumentando la protección de las zonas
ecológicamente delicadas y del patrimonio natural. Promover el desarrollo sostenible del turismo
y el fomento de la capacidad en ese ámbito para contribuir al fortalecimiento de las comunidades
rurales y locales. Ello entrañaría la adopción, en todos los planos, de medidas encaminadas a:

a) Aumentar la cooperación internacional, las inversiones extranjeras directas y las asociaciones
con el sector privado y el sector público en todos los niveles;

b) Formular programas, incluso en materia de educación y capacitación, que fomenten la
participación en el ecoturismo, habiliten a las comunidades autóctonas y locales para fomentar el
ecoturismo y beneficiarse de él e intensifiquen la cooperación entre los distintos interesados en el
desarrollo del turismo y la preservación del patrimonio, a fin de aumentar la protección del
medio ambiente, los recursos naturales y el patrimonio cultural;

c) Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y los países de economía en transición
con el fin de apoyar el desarrollo de empresas de turismo sostenible, las inversiones en dichas
empresas y los programas de creación de conciencia turística, mejorar el turismo interno y
estimular el desarrollo empresarial;

d) Ayudar a las comunidades locales a administrar las visitas a sus atracciones turísticas de
modo que obtengan el mayor beneficio posible con un mínimo de riesgos y de efectos negativos
para sus tradiciones, su cultura y su medio ambiente, con el apoyo de la Organización Mundial
del Turismo y otras organizaciones competentes;

e) Promover la diversificación de las actividades económicas, incluso facilitando el acceso a
los mercados y a la información comercial, así como la participación de las empresas locales
incipientes, especialmente las pequeñas y medianas.
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